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RV: C24-12135 RV: COMUNICA ACTUACION PROCESAL RAD 2019-00359-00

Juzgado 08 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/03/2024 16:44
Para:​Luisa Ospina <paniaguacali1@gmail.com>​

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  

Saludos cordiales,

Me permito aclarar que el presente oficio enviado el día de hoy, de NOTIFICACIÓN POR
AVISO corresponde a la comunicación de que trata el art. 292 del CGP, el ya tramitado en la
fecha qué ud indicada corresponde a la comunicación de que trata el art. 291 idem.

En el texto del oficio de notificación de actuación que ud adjunta, se le explica con claridad el
tramite que debe impartir conforme la norma.

Ante cualquier inquietud puede comunicarse al número tel. 602 896 24 42.

Cordialmente, 

Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral del Circuito de Cali

Este Juzgado informa que la radicación de cualquier tipo de memoriales,
contestaciones, entre otros, de procesos ordinarios, tutelas, incidentes de desacato y
demás acciones constitucionales que cursan en éste Juzgado, deberá efectuarse al

correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser
tramitado.

El anterior correo se habilitó para presentar los memoriales y solicitudes respecto de los
procesos que se tramitan en éste Despacho, adjuntando los datos del proceso y de este

Juzgado para su debida radicación y contestación. 

Las personas que presenten solicitudes por los medios virtuales deberán enviarlas, por una
sola vez, al correo que corresponda y no, como se ha estado realizando, enviar una misma

petición a varios correos de éste Juzgado, pues esta práctica genera congestión en los canales
virtuales. 

El horario laboral y de atención virtual será de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00
PM a 5:00 PM. 
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De: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 15:39
Para: Juzgado 08 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: paniaguacali1@gmail.com <paniaguacali1@gmail.com>
Asunto: RV: C24-12135 RV: COMUNICA ACTUACION PROCESAL RAD 2019-00359-00
 

Cordial saludo,

Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplicativo denominado SAMAI proceso
judicial.

Señor usuario:  Ya está habilitada la ventanilla digital en la plataforma SAMAI para los Juzgados
Administrativo de Cali,  por ese canal puede remitir sus memoriales y tendrá de manera inmediata una
constancia de radicación.

Por favor utilizar un solo canal para el envío de sus memoriales.  

Se remite enlace. https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia.

Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 15:19
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C24-12135 RV: COMUNICA ACTUACION PROCESAL RAD 2019-00359-00
 

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: KAREN MERCEDES CASTRO MARTELO <paniaguacali1@gmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 9:15
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: COMUNICA ACTUACION PROCESAL RAD 2019-00359-00
 

El mié, 13 mar 2024 a las 15:14, KAREN MERCEDES CASTRO MARTELO (<paniaguacali1@gmail.com>)
escribió:

Buenas tardes

Señor
JUEZ 008 ADMINISTRATIVO DE CALI
E.S.D.

No. Radicación del proceso: 76001 33 33 008 2019 00359 00
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL
Demandante: COLPENSIONES
Demandado: EDDY ORLANDA FORERO VIDAL (hoy vinculado Mauricio Javier Vidal Forero)
MARIO ANDRÉS VIDAL COLORADO
ANA MILENA COLORADO FAJARDO

En atención al correo que antecede, me permito informar que dentro del proceso fue enviada y
entregada la notificación del aviso (correo del 30 de enero de 2024), así mismo fue remitido al
despacho el cotejo correspondiente (correo del 5 de febrero de 2024)

Los mencionados correos me permito adjuntarlos al presente.

Atentamente
KAREN CASTRO MARTELO
ABOGADA EXTERNA COLEPENSIONES

El mié, 13 mar 2024 a las 17:07, <jadmin08cli@notificacionesrj.gov.co> escribió:
JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE CALI
CALI (VALLE)-76001,miércoles, 13 de marzo de 2024
COMUNICACIÓN No.12159
Señor(a):
GLORIA ALEXANDRA GALLEGO
email:paniaguacali1@gmail.com; paniaguacali1@gmail.com
CALI (VALLE)

mailto:paniaguacali1@gmail.com
mailto:jadmin08cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:email%3Apaniaguacali1@gmail.com
mailto:paniaguacali1@gmail.com
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ACTOR: COLPENSIONES
DEMANDANDO: LUIS MARIO VIDAL GOMEZ Y OTRO
RADICACIÓN: 76001-33-33-008-2019-00359-00
PONENTE: JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE CALI
ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - Laboral
Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 13/03/2024 se emitió Oficio
elaborado en el asunto de la referencia.
Para los fines pertinente adjunto OFICIO NOTIFICACIÓN POR AVISO al vinculado, favor tramitar y
enviar el mismo junto con los ANEXOS marcados (AUTO ADMISORIO DEMANDA, AUTO
VINCULACIÓN. DEMANDA, ESCRITO SUBSANACIÓN Y ANEXOS), documentos que deberán ser
cotejados por la empresa de correo utilizado para el trámite de la presente notificación.
Quedamos atentos,
Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso
Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que
el medio dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de acceso virtual a los expedientes,
solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar
a través del siguiente enlace a la Ventanilla de Atención Virtual: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,
Firmado electrónicamente por: MARIA FERNANDA MENDEZ CORONADO
Fecha: 13/03/2024 11:07:00
Secretario
Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1):61_OFICIOELABORAD_OFICIO_201900359AVISODENOTI_20240313110332.PD
F
Certificado(1) :
71545205EED2AFA7528F0FE07463BAE96271EF5DA9D3F0B911CC2DF9629866FD

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los
certificados referidos al siguiente link: URL Validador
con-53814-MMC-act-62
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el
consumo del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de
compatibilidad.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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